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INSTRUCTIVO PROCESO DE POSTULACIÓN  

BECA COMPLEMENTARIA AL CAE 2019 
 

 
IMPORTANTE: 

Es importante que imprimas y leas este Instructivo antes de completar el formulario y enviarlo. Recuerda 
que sólo pueden Postular estudiantes Regulares de la UAH 2019, que cumplan con los requisitos 
establecidos para cada beneficio en el Reglamento de Beneficios1 de nuestra Institución. 

                                                           
1Disponible en 

  
https://www.uahurtado.cl/pdf/Reglamento_Acadmico_del_Estudiante_de_Pregrado_de_la_Universidad_Alberto_Hurta
do_R-432_v.2018.pdf  

 

https://www.uahurtado.cl/pdf/Reglamento_Acadmico_del_Estudiante_de_Pregrado_de_la_Universidad_Alberto_Hurtado_R-432_v.2018.pdf
https://www.uahurtado.cl/pdf/Reglamento_Acadmico_del_Estudiante_de_Pregrado_de_la_Universidad_Alberto_Hurtado_R-432_v.2018.pdf
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Como cada año, la UAH te da la posibilidad de postular al beneficio Beca Complementaria al CAE, proceso 

dirigido a estudiantes de Curso Superior que tengan al menos los últimos dos semestres académicos 

cursados en la UAH.   

La postulación a estos beneficios involucra cuatro pasos obligatorios que te permitirá postular, pero todo 

esto dentro de las fechas estipuladas para cada etapa que se presentan a continuación: 

1. Ingresa al Portal de Postulación a través de www.uahurtado.cl, registrando tus datos socioeconómicos 

según la situación de tu grupo familiar.  

2. Carga la documentación solicitada, entre ellos documentos de residencia y Cartola del Registro Social 

de Hogares, para acreditar situación socioeconómica (http://www.registrosocial.gob.cl/mi-registro/).   

3. Debes Imprimir el comprobante de postulación, este es el documento que confirma la postulación a 

beneficios Institucionales Socioeconómicos de Mantención.  

4. Revisar los resultados y seguir las indicaciones señaladas para hacer efectivo el beneficio. 

El no realizar alguno de los pasos indicados, implicará que el proceso de postulación quedará incompleto y 

será considerado inválido. 

 

Beca Complementaria al CAE 2019 

Este proceso está dirigido a estudiantes de Cursos Superiores que tengan al menos los últimos dos 
semestres académicos cursados en la UAH, en la misma carrera que presenta matricula 2019, que cuenten 
con el Crédito Ley 20.027, hayan solicitado monto para el presente año, y cuya situación socioeconómica no 
les permita cubrir el total de la diferencia del co-pago entre el arancel de referencia y el arancel real de su 
carrera. 

El beneficio consiste en un porcentaje de descuento desde un 10% hasta el 50% del co-pago resultante entre 
el Arancel de referencia establecido año a año por el Ministerio de Educación y el Arancel real de la UAH.  

La duración de la Beca es de un año, salvo que no se incurra en una de las causales de pérdida del beneficio. 

Requisitos de postulación: 

• Estar matriculado el 2019, con carga académica inscrita en la misma carrera de pregrado que 
cursaste el año anterior. 

• En el caso de haber cursado el 2018 el último año de Bachillerato, el 2019 debes estar matriculado 
en la carrera de conducencia.  

• Haber cursado al menos dos semestres académicos en la UAH, en la misma carrera que cursa el 
2019.  

• Ser beneficiario del Crédito Ley 20.027 (CAE) para el año vigente y con monto asignado. 
• Haber aprobado al menos el 80% de los ramos inscritos durante el último año académico 

(considerando un mínimo de 30 créditos aprobados por semestre). 
• Acreditar situación socioeconómica familiar, cargando los documentos de residencia y Cartola de 

Registro Social de hogares (en el caso de no poseer Registro Social de Hogares, deberás acercarte a 
la DAE a realizar la acreditación socioeconómica presencial, previo al termino del proceso).  

 Contar con Registro Social de Hogares actualizado. 

http://www.uahurtado.cl/
http://www.registrosocial.gob.cl/mi-registro/
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• Estar en la duración formal de la carrera en el año en curso.  
• No tener otra beca o descuento, ya sea Institucional o Estatal que implique rebaja en el arancel.  
• Tener un promedio de notas de los últimos 2 semestres cursados igual o superior al que determine 

cada carrera, según la siguiente tabla: 
 

CARRERA PROMEDIO NOTA 2019 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 4,8 

ANTROPOLOGÍA 4,5 

ARQUEOLOGIA 4,5 

BACHILLERATO EN FILOSOFÍA 4,5 

BACHILLERATO EN FILOSOFÍA Y HUMANIDADES 4,5 

BACHILLERATO EN HUMANIDADES 4,5 

CIENCIA POLÍTICA Y RELACIONES INTERNACIONALES 4,8 

CONTADOR PÚBLICO AUDITOR DIURNO 5 

CONTADOR PÚBLICO AUDITOR VESPERTINO 5 

DERECHO 4,5 

EDUCACIÓN BÁSICA 5 

EDUCACIÓN PARVULARIA 5 

GEOGRAFÍA 4,5 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, BIBLIOTECOLOGÍA Y ARCHIVÍSTICA 4,5 

INGENIERÍA COMERCIAL 4,5 

INGENIERÍA COMERCIAL PARA PROFESIONALES 4,5 

INTERPRETACIÓN SUPERIOR 4,5 

LICENCIATURA EN FILOSOFÍA 4,5 

LICENCIATURA EN HISTORIA 4,5 

LICENCIATURA EN LENGUA Y LITERATURA 4,5 

LICENCIATURA EN TEORIA E HISTORIA DEL ARTE 4,5 

PEDAGOGÍA EDUCACIÓN DIFERENCIAL 4,5 

PEDAGOGÍA EN ARTES VISUALES 4,5 

PEDAGOGÍA EN BIOLOGÍA Y CIENCIAS NATURALES 4,5 

PEDAGOGÍA EN FILOSOFÍA 4,5 

PEDAGOGÍA EN HISTORIA Y CSSS 4,5 

PEDAGOGÍA EN INGLES 4,5 

PEDAGOGÍA EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN 4,5 

PEDAGOGIA EN MATEMÁTICAS 5 

PEDAGOGÍA EN MUSICA ENS MEDIA 4,5 

PERIODISMO 4,5 

PSICOLOGÍA 5,3 

SOCIOLOGÍA 5 

TRABAJO SOCIAL 4,5 
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(*) Los promedios de nota que se exigen son definidos por cada Carrera. El cálculo del promedio de cada 
estudiante que postule a este beneficio es obtenido de todos los ramos inscritos en los dos últimos 
semestres cursados (considerando los ramos aprobados y reprobados). Este dato es otorgado por la DARA. 
Es importante que el estudiante revise los registros que aparecen en SIGA en su sesión como estudiante. 

 

IMPORTANTE:  

No es necesario el requisito de Puntaje PSU para postular a los 3 beneficios. 

 

¿Cómo lo puedes hacer? 

Ingresa al portal de la Universidad Alberto Hurtado (http://www.uahurtado.cl/) a la sección Estudiantes e 

ingresa a través de “Conéctate” con tu usuario y clave desde el martes 16 de abril hasta el jueves 25 de 

abril. Al ingresar aparecerá un link de postulación a Beneficios Institucionales. 

 

Al ingresar comenzarás tu proceso de postulación, el cual se detalla más abajo, pero antes recuerda que 

antes de ingresar al portal debes tener las siguientes Consideraciones Previas: 

• Al acceder vía Web al Portal de Postulación de Becas Institucionales, DEBES completar cada uno de los 

pasos, ingresando TODOS los datos socioeconómicos según la situación del grupo familiar. 

• Reunir la DOCUMENTACIÓN SOCIOECONÓMICA SOLICITADA, para ingresar de manera correcta la 

información en el formulario de postulación. 

• Escanea y convierte a PDF los documentos solicitados. 

• Cargar la documentación vía Web a través del Portal de Postulación a Becas Institucionales2  

Recuerda que hay documentos que son de carácter OBLIGATORIO y están marcados en cada enunciado, 
en estos casos su presentación es vital para el proceso de acreditación socioeconómica y sin ellos no puede 
postular, por ejemplo la Cartola del Registro Social de Hogares 

                                                           
2  Si presentas problemas con la carga documentos de su situación socioeconómica durante el proceso de postulación 

web, debes acercarte a DAE, con la documentación en formato digital PDF de manera previa al termino del proceso (25 
de abril). 

 

http://www.uahurtado.cl/
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• Imprimir el COMPROBANTE DE POSTULACIÓN (dos copias). 

• El proceso de Postulación, se da por finalizado CUANDO EL POSTULANTE HAYA COMPLETADO TODOS 

LOS PASOS ANTERIORES. Eventualmente, se podrá requerir mayores antecedentes y alguna 

documentación adicional. 

• Cualquier error u omisión de su situación socioeconómica, puede causar el no otorgamiento de ayuda, 

siendo esto de EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD del postulante.  

• Si un postulante no entrega algún documento o la totalidad de la documentación socioeconómica 

requerida (de acuerdo a su grupo familiar), queda inmediatamente excluido del proceso de Postulación a 

Beneficios. 

• Cualquier consulta del proceso de postulación debe dirigirse a la sala de atención de 

estudiantes de la DAE y solicitar orientación para el proceso. 

En el caso de no cargar la documentación correspondiente que acredite tu situación 

socioeconómica su postulación no será considerada como válida. 

¿Cuándo estarán los resultados? 

La publicación de resultados se realizará el día viernes 10 de mayo de 2019, mediante correo electrónico, 

murales de la Dirección de Asuntos Estudiantiles (DAE). 
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PROCEDIMIENTO DE POSTULACIÓN BECA COMPLEMENTARIA AL CAE 2019 

Ahora que ingresaste al portal, comenzará el Paso a Paso, así que lee con atención: 

Paso I 

Al ingresar debes marcar la opción del beneficio al que postulas:  

 

Luego que selecciones, presiona ir al paso 2. 
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Paso II 

En el paso dos encontrarás tu información personal, información de domicilio de residencia, información de 

domicilio en el periodo de estudio y antecedentes académicos. Aquí debes adjuntar lo siguiente: 

Carpeta N°1: Certificado de Residencia adquirido en Junta de Vecinos o Certificado de Residencia Formato 

Anexo N°1. 

Carpeta N° 2: Comprobante de cuenta que indique dirección del domicilio a nombre de algún integrante del 

grupo familiar, en el caso de ser arrendatario puedes cargar el contrato de arriendo.  

 

IMPORTANTE: La información del Paso 2.1 y 2.4 NO SE PUEDEN MODIFICAR, ya que provienen de las bases 

de datos de DEMRE. Y en el Paso 2.2 solo puedes modificar la opción “Lugar de procedencia”. 

Si tu lugar de origen con el lugar de residencia durante el periodo de estudios es el mismo, repite la 

información en el paso 2. 3. 

 

RECUERDA: carga primero los archivos y luego ingresa la información. 
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Luego que completes y adjuntes, presiona ir al paso 3 

RECUERDA: La carga de ambos documentos te posibilita continuar al siguiente paso. 
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Paso III 

En esta sección debes ingresar la información de TODOS los integrantes del grupo familiar3 en los casilleros 

que aparecen en blanco y luego presionar “Agregar Integrante”. 

En este paso podrás eliminar y volver a agregar los integrantes pertenecientes a tu grupo familiar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Por integrantes del grupo familiar se entenderán como las personas que habitan en forma permanente con el 
estudiante, con las cuales comparte gastos o bien lo mantienen económicamente. Los estudiantes que provienen 
de región deben presentar lo relativo a su familia de origen y no a la familia con la que vivirán mientras estudien. 
Recuerda que también debes ingresarte como parte del grupo familiar y seleccionar la opción de POSTULANTE en 
parentesco. 
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Paso IV 

Deberas ingresar los antecedentes economicos del grupo familiar. 

En el primer cuadro debes seleccionar el RUT del integrante que genera el ingreso, poner el monto en la 

casilla que corresponde y seleccionar “Agregar Ingresos”. 

IMPORTANTE: En el caso que digites de manera errónea el ingreso de algún integrante, puedes modificarlo 

seleccionando el Rut de la persona. 

En el caso de ingresar un valor ($) que no correspondía al Rut del integrante, tendrás que ir al paso III, 

eliminar el integrante y volver agregarlo. Luego avanza al paso IV.   

 

Posteriomente debes cargar la Cartola del Registro Social de Hogares4 actualizada de tu grupo familiar 

(formato PDF). 

                                                           
4 Para mayor información ingresa a http://www.registrosocial.gob.cl/mi-registro/  

http://www.registrosocial.gob.cl/mi-registro/
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RECUERDA:  

 Debes incorporar a todos/as los/as integrantes de tu grupo familiar. 

 Corrobora la información con tu grupo familiar, antes de ingresar los antecedentes al Formulario. 

 Carga la documentación de Residencia. 

 Carga tu Cartola del Registro Social de Hogares actualizada. 

 Las inconsistencias entre lo declarado en el Formulario de Postulación y tu Registro Social de 
Hogares, serán notificadas una vez terminado el plazo de postulación web.  

 En el caso de no contar con Registro Social de Hogares, deberás acercarte a la DAE, antes que 
termine el plazo de postulación, para informarte del procedimiento a seguir. 

 TODOS los documentos deben estar en formato PDF.   
 
 
CONSEJO: En la selección de “Actividad” revisa bien las alternativas, ya que si bajas la enumeración podrás 
encontrar aquellas referidas a Estudiantes. 
 

Luego que completes y adjuntes, presiona ir al paso 5. 
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Paso V 

En esta sección deberás ingresar el detalle de los gastos mensuales que genera tu grupo familiar. 

1. Debes escribir en el recuadro que dice “Gastos” UNO A UNO el monto de cada ítem y seleccionar 

“Agregar gasto”, si lo haces al final la página se reiniciará. 

2. Y posteriormente en el recuadro que dice “Resumen situación socioeconómica del grupo familiar” 

debes escribir una observación que consideres relevante y que tenga relación con la información 

ingresada.  Luego que selecciones, presiona ir al paso 6. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego que completes y adjuntes, presiona ir al paso 6. 
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 Paso VI 

En el siguiente apartado deberás marcar las opciones correspondientes a tu situación socioeconómica 

familiar. Recuerda Adjuntar la documentación de respaldo que te solicita según la opción que marques.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego que completes y adjuntes, presiona ir al paso 7. 
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Paso VII 

En este paso, deberás marcar las situaciones especiales que afecten al postulante y a su grupo familiar. 

Marca la opción correspondiente a tu situación familiar y carga la documentación que te solicita.  

Documentación solicitada, según situación especial que afectan al estudiante y a su grupo familiar.  

VII. Situaciones Especiales que afectan al estudiante y a su grupo familiar 

Marque la o las alternativas, según la realidad actual del grupo familiar. 

Cada opción marcada implica que se debe cargar un documento de respaldo frente a lo señalado. 

  

 

Existe un o más miembros en mi grupo 
familiar (excluyendo al postulante) que 
cursan y tienen gastos en Educación 
Superior (Universidades, Institutos, CFT, 
entre otros) 

Documentación: Certificado de Alumno Regular 2019 o Comprobante de matrícula 2019.  

 
Postulante trabaja y estudia 

Documentación: Contrato de Trabajo vigente o Certificado de Cotizaciones de AFP últimos 

12 meses, con Rut de empleador. 

 
Estudiante es Padre - Madre 

Documentación: Debe adjuntar el certificado de nacimiento para Asignación familiar 

 

Enfermedad crónica y/o Catastrófica de 
algún miembro del grupo familiar 

Documentación: Informe Médico, que acredite la enfermedad estipulada. 

 

Discapacidad del estudiante o miembro 
del grupo familiar directo 

Documentación: Informe médico, que acredite la situación de discapacidad o Inscripción en 

el Registro Nacional de la Discapacidad (RND) o Credencial de Discapacidad.  

 

Existencia de trastorno de salud mental 
en el estudiante o miembro del grupo 
familiar directo 

Documentación: Informe médico, emitido por profesional especializado, que acredite la 

enfermedad de Salud Mental.  

 
Violencia Intrafamiliar 

Documentación: Denuncia realizada en los Juzgados de Familia, Carabineros, Policía de 

Investigaciones o Ministerio Publico.  

Informe social, emitido por Trabajador/a Social, de Institución competente. 

 

Adicciones (drogas o alcohol) con o sin 
tratamiento 

Documentación: Informe médico, emitido por especialista.  

Informe de Centro de Rehabilitación.  

Certificado de participación en programa de rehabilitación. 

Informe social, emitido por Trabajador/a Social, de Institución competente. 

 

Fallecimiento del sostenedor del grupo 
familiar (ocurrido durante el último 
año) 

Documentación: Certificado de Defunción. 

 

Cesantía de un miembro del grupo 
familiar durante el último año 

Documentación: Finiquito termino de contrato, Certificado de Cotizaciones de AFP últimos 

12 meses, con Rut de empleador. 

 

Endeudamiento grave (deudas 
adquiridas con bancos, casas 
comerciales, financieras, Cajas de 
Compensación) 

Documentación: Respaldo documental bancario, de casas comerciales, financieras o cajas de 

compensación, entre otros. 
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Paso VIII 

Describe brevemente tu situación socioeconómica actual familiar y las razones de tu postulación a 

estos beneficios. 

Recuerda, este paso es de suma importancia para el análisis de resultados.  
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*Serán válidos los Informes Sociales o Fichas Socioeconómicas emitidas en la Municipalidad, Consultorio, 
Departamento de Bienestar del lugar de trabajo del sostenedor del grupo familiar o en su defecto podrá 
ser confeccionado por la Asistente Social del establecimiento educacional del cual egresó el postulante, 
previa comprobación de los antecedentes presentados por el estudiante. 

 
*No se aceptarán Declaraciones Juradas Notariales, así como tampoco serán válidos los Informes Sociales 
o Ficha Socioeconómica de Asistente Social particular sin timbre institucional. 

 
Cuando completes la selección múltiple, cargue los documentos de respaldo que se solicitan, presiona Paso 

Final. 

 

Paso Final de postulación. 

Imprime tu comprobante de postulación, para respaldar tu postulación.  
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Anexos 

A continuación, se adjuntan certificados o formato de documentos que deben ser entregados por el o la 

estudiante según corresponda a su situación, esto quiere decir que de acuerdo a su realidad familiar y los 

ingresos que forman parte de ella, deberá adjuntar aquellos que correspondan.  

 

ANEXO N° 1 - CERTIFICADO DE RESIDENCIA 

Uso exclusivo para Postulación a Becas Institucionales 2019 
 

 

Yo   ____________________________________        RUT  ______________    -   ___, certifico que mi 

domicilio es en calle o pasaje  __________________________________________,      casa  o  Depto.  

N°______  en  la Comuna  de _____________  en       la       ciudad       de ________________________. 

 

Marcar con una X si la persona que llenó este certificado es: 

 

            Postulante 

            Jefe de Hogar 

            Padre o Madre 

 

Declaro que la información entregada en el presente certificado es fidedigna y asumo que en caso de 

incurrir en alguna omisión, el beneficio podrá ser revocado por la Universidad. 

 

Firma 

Fecha: 

Nota 1: Adjuntar una cuenta de servicio básico o cuenta de casa comercial, que certifique el domicilio 

señalado en el presente certificado. 

Nota 2: Este certificado puede ser firmado por el postulante. 


